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Campañas
enlaweb
aprovechan
“hoyonegro

GUADALUPE IRÍZAR

El marcolegalvigenteesex-
plícitoy completoy prohíbe
la propagandagubernamen-
talen mediosde comunica-
ción,perohay un gran “ho-
yonegro”enelciberespacio,
sostiene Javier Esteinou, es-
pecialistaen comunicación
delaUAM Xochimilco.

La propagandaguberna-
mentalen las campañases-
táprohibidaparaservidores
públicosfederales,estatalesy
municipalespor laConstitu-
ciónyenleyesy reglamentos.

Sinembargo,nohayuna
regulaciónparasuusoenin-
ternet,y ahíelGobiernofede-
raly su partido,Morena,lle-
vanventajaparala elección
de2021,aseguraEsteinou.

“Hayun granhuecoque
no se ha vistoo quese pier-
dedevistay esprecisamen-
teelciberespacio.Es unhoyo
negrono reguladoendonde
ellos (Morena) han adquiri-
do muchaexperienciay los
otrospartidosse han que-
dado dormidos”,diceel aca-
démico,quienestáa punto
depublicarellibro“Porqué
cambióMéxicoen2018”.

Parael especialista,uno
de los aspectosdeterminan-
tes del triunfoelectoralde
AndrésManuelLópezObra-
doreneseañofueronlasre-
dessocialesy YouTube.

“Fueuntriunfodemocrá-
tico,pero se ha utilizadola
democraciaparacrearunsis-
temaantidemocrático.Sega-
nóporlademocraciayahora
seconstruyeunademocracia
fallida”,sostiene.
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AUNQUE LA
CONSTITUCIÓN

Y LAS LEYESSE-
CUNDARIASPROHÍ-

BENQUEFUNCIONA-
RIOSINTERVENGANENLAS

CAMPAÑAS,SUCUMPLIMIENTO
SEENFRENTAA INTERPRETACIONES
JURÍDICASQUEDIFIEREN.

 
GUADALUPE IRÍZAR

apropagandagubernamentalenlascampañas
electoralesestáprohibidaparaservidorespú-
blicosfederales,estatalesymunicipalestanto
enlaConstitucióndelaRepúblicacomoen
diferentesleyesy reglamentos.

Laseleccionesdel2021seenfrentanauna
seriede retosparaquelascontiendastrans-
curranenequidady losfuncionariospúblicos

detodoslosnivelesevitenintervenirenellas.

La prohibiciónexpresa
estáen los artículos41y 134
delaConstitución,en donde
seestablecelaobligaciónde
suspender difusión de toda
propagandagubernamental
por parte de todos los po-
deresy se obligaa los fun-
cionariospúblicosa manejar
los recursospúblicoscon im-
parcialidady sinpropaganda
personalizada.
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“Duranteel tiempoque
comprendanlas campañas
electoralesfederalesy loca-
lesy hastala conclusiónde
la respectivajornadacomi-
cial,deberá suspenderse la
difusiónenlosmediosdeco-
municaciónsocialde toda
propagandagubernamental,
tantodelospoderesfederales,
comodelasentidadesfedera-
tivas,asícomo de los Muni-
cipios,de lasdemarcaciones

territorialesde la Ciudadde
Méxicoy cualquierotroente
público”,señalaelartículo41
constitucional.

Se exceptúade estaobli-
gacióna lascampañasde in-
formacióndelasautoridades
electorales,asícomo las vin-
culadascon educación,salud
o proteccióncivil.

Por su parte, el Artícu-
lo 134constitucional,queha
sido invocadaen innumera-
blesocasionespor los parti-
dospolíticos,especificaenlos
párrafos7,8y 9,laobligación
delosservidorespúblicosde
conducirseconimparcialidad
y sinusarrecursospúblicosa
sufavor.

“Los servidorespúblicos
de la Federación,las entida-
des federativas,los Munici-
piosy las demarcacioneste-
rritorialesde la Ciudad de

México,tienenentodotiem-
po la obligaciónde aplicar
conimparcialidadlos recur-
sospúblicosqueestánbajosu
responsabilidad,sininfluiren
laequidaddelacompetencia
entrelos partidospolíticos”,
señalael134constitucional.

Estas prohibicionesex-
presasse han replicadoen
variosartículosdelaLeyGe-
neralde Institucionesy Pro-
cedimientosElectorales(Le-
gipe)y enlaLeyGeneralde
Comunicación Social,apro-
badaestaúltimael11dema-
yo de2018parareglamentar
elartículo134.

“Duranteel tiempoque
comprendanlas campañas
electoralesfederalesy loca-
les,y hastalaconclusiónde
la respectivajornadacomi-

cial,deberásuspendersela
difusióndetoda de

ley.

ComunicaciónSocialen los
Medios de Comunicación”,
señalaelartículo21deesa

estos
vigentes,sesumanacuerdos
delInstitutoNacionalElecto-
ral (INE) y criteriosdel Tri-
bunalElectoraldelPoderJu-
dicialde la Federaciónpara
prohibir la propagandagu-
bernamental.

El marcolegalformalin-
clusose amplióen 2019,al
aprobarse,yaen laactualLe-
gislatura,con una adiciónal
artículo19 constitucionalpa-
ra considerardelitograveel
uso electoralde programas
públicosy posibilitarunapri-
siónpreventivaoficiosa.

“El juez ordenarála pri-
sión preventivaoficiosamen-
te,en los casosde (...)uso de
programassocialesconfines
electorales”,señalaelartículo
19constitucional.

Pero si bien la prohibi-
ción estáen la Carta Magna,
leyessecundarias,leyeselec-
toralesy leyesde comunica-
ción social,el cumplimiento
delo ahíordenadoseenfren-
ta a una realidaden donde
lasinterpretacionesjurídicas
tienenunpapelfundamental.

EL DEBATE SOBRE
LAS MAÑANERAS

En estaseleccionesde 2021,
el tema de las conferencias
matutinasdelPresidenteAn-
drésManuel López Obrador,
las famosasmañaneras,está
enelcentrodeldebate.

Y enlainterpretaciónde
eseejerciciodeinformación,
han chocadolasvisionesdel
INEy delTribunalElectoral.

Temasvinculadosa la li-
bertaddeexpresión,derecho
alainformación,información
oficial,propagandaguber-
namental,uso de recursos
públicos, medios de comu-
nicacióny redessociales,se
entrelazanalahoradeemitir
medidascautelares,acuerdos
y sanciones.

mitala actuaciónde servido-
respúblicosfederales,estata-
lesy municipales,y prohíbe

marco

mentaldurantelascampañas.
Esta prohibiciónabarca

tambiéna la Presidenciade
laRepública.

SIN COINCIDENCIA

Mientras el InstitutoNacio-
nal Electoral (INE) consi-
deraa lasmañanerascomo
propagandagubernamental
y emitemedidascautelares,
elTribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF) y su salaregional
especializadaen diferentes
sentencias,ha validadoesos
eventos,por considerarlas
conferenciasde prensa al
amparode la libertadde ex-
presióny delderechoa lain-
formacióndelosciudadanos.

La Oposición—elPAN, el
PRDy elPRI-, aunquetam-
bién algunosciudadanos,ha
peleadodurantemásdedos
añosla suspensiónde trans-
misiónsinéxito.

Los argumentosde los
opositoresson recurrentes:
presuntapropagandaguber-
namentalypromociónperso-
nalizada,asícomopresunto
usoindebidoderecursospú-
blicosyviolaciónalosprinci-
piosdeimparcialidady equi-
dad en las contiendaselec-
torales.
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Y losargumentosdelTE-
PJF tambiénson reiterados:
conferenciadeprensaalam-
parodela libertaddeexpre-
sióny delderechoa la infor-
macióndelosciudadanos.

EstoscriteriosdelTribu-
nalsepuedenverendiversas
sentenciasde 2019 y 2020,
inclusolasmás recientesde
diciembreúltimoen donde
la salaespecializadarecha-
zóqueviolarala leylasrefe-
renciasdeAMLOa laalianza
opositora.

En mayode2019,elINE
ordenóa laPresidenciadela
Repúblicaquesesuspendiera
la transmisiónde las maña-
nerasdurantelos días ante-
rioresa lajornadaelectoral
del2 dejuniodeeseaño,en
seis entidadesdelaRepúbli-
ca: Aguascalientes,Durango,
Quintana Roo, Tamaulipas,
Pueblay BajaCalifornia.

“Estoy de acuerdoque
no se transmitanlas confe-
renciasen donde hay elec-
ciones(..) Sí, sí, no hay
ningún problema que se
suspenda.¿Por qué? Porque
se puede informarde otra
manera, no yo”, contestó
AMLO enaquelmomento.

Y efectivamente,la trans-
misiónporcanalesysitiosofi-
cialesdelGobiernoen inter-
netsuspendiólatransmisión.
Lo mismohicieronlosmedios
decomunicaciónprivados.

Perofueun festínde los
youtubersyusuariosderedes
sociales,sin reglamentación
hastaahora.

Un problema que aún
estásin resolver.“

A
Tribunal electoral
tienen visiones

distintas bre

 
o información.
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PET deacuerdoque

conferenciasendonde

queopinensi

COMUNIDALE

  TomadasdeTwitter

Raúl Morón y Lorena Cuéllar,
candidatos de Morena en
Michoacán y Tlaxcala,son sólo
algunos de los políticos que se
han promocionado a través de
redes sociales.
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